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Islandia, Luxemburgo, Noruega, Países Bajos, Portugal y Reino Unido

de Gran Bretafia e Irlanda del Norte: proyecto de resolución

Situación de los derechos humanos en la República Islámica del Irán

La Asamblea General,

Guiada por los principios consagrados en la Carta de las Naciones Unidas, la
Declaración Universal de Derechos Humanos ~/ y los Pactos Internacionales de
Derechos Humanos ll,

Reafirmando que todos los Estados Miembros tienen la obligación de promover y
proteger los derechos humanos y las libertades fundamentales y de cumplir las
obligaciones que han contraído en virtud de los diversos documentos internacionales
en esa esfera,

Recordando sus resoluciones pertinentes y las resoluciones de la Comisión de
Derechos Humanos y de la.Subcomisión de Prevención de Discriminaciones y Protección
a las Minorías,

Recordando, en particular, la resolución 1987/55 de la Comisión de Derechos
Humanos, de 11 de marzo de 1987, por la que decidió prorrogar por un afta el mandato
de su Representante Especial y le pidió que presentara a la Asamblea General en su
cuadragésimo segundo período de sesiones un informe provisional sobre :a situación
de los derechos humanos en la República Islámica del Irán, incluida la 51 tJac ión de

* Publicado nuevamente por razones técnicas .

.U Resolución 217 A (IJI).

~I Resolución 2200 A (XXI), anexo.
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grupos minoritarios como el de los bahaíes, y sobre nuevos elementos que figuraran
en su informe, por ejemplo, las denuncias de violaciones que afectan a la profesión
m~dica, y que presentara un informe final a la Comisión en su 44" período de
sesiones,

Tomando nota de la opinión del Representante Especial de que las obligaciones
y los compromisos jurídicos en materia de derechos humanos no contemplan ni admiten
la aceptación parcial de instrumentos que hayan sido elaborados, redactados y
aprobados como un conjunto unificado, coherente y completo de normas,

Tomando nota del convencimiento del Representante Especial de que las personas
que habían comparecido ante él describían violaciones que de hecho habían sufrido y
que S~3 jeclaraciones eran convincentes,

Tomando nota de la opinión del Representante Especial de que la cooperaclon
parcial que le prestó el Gobierno iraní en 1986 fue en aumento, tanto en materia de
documentos corno de contactos personales, y de que por consiguiente hay motivos para
esperar que esa cooperación pueda aumentar todavía en los meses anteriores a la
presentación del informe final,

Preocupada, sin embargo, por la conclusión del Representante Especial de que
la cooperación que se le prestó no alcanzó el nivel que la Asamblea General y la
Comisión de Derechos Humanos han pedido reiteradamente en las resoluciones
relativas a este tema,

l. Toma nota con reconocimiento del informe provisional del Representante
Especial y de las consideraciones y observaciones que contiene l/i

2. Toma nota de que el Representante Especial observa que el problema
concerniente a la profesión m~dica parece haber sido resuelto;

3. Acoge con beneplácito el perdón otorgado a los presos y comparte la
esperanza del Representante Especial de que esa puede ser la primera etapa de un
proceso que lleve a una amnistía general de los presos políticos;

4. Expresa nuevamente su profunda preocupación por las numerosas y detallada
denuncias de graves violaciones de los derechos humanos en la República Islámica
del Irán a que se refiere el Representante Especial en su informe y, en particular,
las relacionadas con el derecho a la vida, el derecho a no ser sometido a torturas
ní a tratos o penas crueles, inhumanos o degradantes, el derecho a la libertad y
la seguridad personal y a no ser objeto de detencién o de prisión arbitrarias,
el derecho a un juicio imparcial, el derecho a la libertad de pensamiento, de
conciencia y de religión y a la libertad de expresión, y el derecho de las minorías
religiosas a profesar y practicar su religión;

5.
bien el
derecho

l/

Expresa su grave preocupación, en part icular, por el hecho de que, si
Representante Especial indica que el número de presuntas violaciones del
a la vida ha disminuido en los dos últimos años, según información que se

A/42/648, anexo.
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le ha proporcionado, aproximadamente 100 personas fueron ejecutadas por sus
convi<xiones políticas y religiosas en el período comprendido entre octubre de 1986
y septiembre de 1987;

5. Expresa su profunda preocupación por las afirmaciones de que los malos
tratos Y las torturas, tanto flsicos como psicológicos, son comunes en las cárceles
iraníes durante los interrogatorios y antes y de3pu~s de dictarse la sentencia
final, y por la =xistencia de procedimientos extremadamente sumarios y oficiosos,
el desconocimi0nto por parte de los presos de las acusaciones qce pesan sobre
ellos, la falta de asesoramiento jurídico y otras irregularidades en materia de
juicio imparcial;

7. ComEarte la opinión del Representante Especial de que el hecho de que el
Gobierno de la República Islámica del Irán niegue las denuncias de violaciones de
los derechos humanos 2n conjunto, sin detalles, no basta para hacer una evaluación
razonable de la situación en materia de derechos humanos en ese país;

8. Hace suya la conclusión del Representante Especial de que en la República
Islámica del Irán se siguen cometiendo actos gue son incompatibles con las
disposiciones de instrumentos internacionales jurídicamente vinculantes para el
Gobierno de ese país, y que la persistencia de ciertos hechos sigue justificando la
constante preocupación internacional;

9. Illsta al Gobierno de la República Islámica del Irán a que, en su carácter
de Estado parte en El Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos y,
respet~ y garantice a todas las personas que se encuentren en su territorio y eSLén
sujetas a su jurisdlcción los derechos reconocidos en esp Pacto;

10. Insta una vez más al Gobierno de la República Islámica del Irán a que
preste su plena colaboración al Represental":te Especi,'Il de la Comisión de Dececr:os
Humanos y, en particular, le permita visitar ese oaís;

11. PleJe al Secretario General que proporcione toda la asistencia necesaria
al Representante Especial;

12. Decide seguir examinando en su 43' período de sesiones la situación de
los derechos humanos en la Rep~blica Islámica del Ir&n, incluida la situación de
grupo··, minoritarios como el de los bahaíes, a fin de volver a examinar esa
situación a la luz de los elementos adicionales qUE proporcionen la Comisión de
Derechos Humanos y el Consejo Econ6~ico y Social.

il V~ase la resolución 2200 A (XXI), anexo.




